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LA VISITACIÓN:  GUÍA PARA ESTABLECER PEDIDOS EFICACES
Cuando los padres de un niño no viven juntos, hay muchos problemas a resolver. Hay muchas familias que buscan la ayuda de pedidos fiscales para formalizar los derechos y las responsabilidades de los dos padres. Hay algunas parejas las cuales pueden colaborar bien, mientras hay otras que no lo pueden hacer ni se pueden acordar de nada. Si ha resultado en que Uds. necesitan un pedido formal de los Derechos Y Responsabilidades de Padres, tomen en cuenta las cosas siguientes; para facilitar un horario residencial mejor, no importa si están llevando a cabo un acuerdo, entregando a un juez un Plan Propuesto para Padres. Esta Guía les puede hacer una gran diferencia para Uds. y también para el (la) niño(a). Si no vive con sus niños, un pedido bien escrito les puede quedar involucrados en la vida cotidiana de sus niños. Uno mal escrito les puede prevenir de pasar tiempo de una base regular con su hijo(a). 
Guía:

· Hay que evitar un horario residencial el cual dejaría el tiempo a pasar sería:

· Cuandoquiera según el horario de un pare sobre otro, o

· Sólo por el acuerdo de los dos lados

Estos pedidos ceden demasiado poder en las manos de un padre sobre el otro o que deja a uno interferir con el tiempo del otro padre. Es posible al hacer un acuerdo como esto, fingir condiciones razonables. Es muy difícil establecer “mala fé” en la Corte, y se le cae la responsabilidad de probar que hay intención por la parte del otro padre a interferir.
· Hay que evitar a tomar responsabilidad sóla por una persona que supone compartir, o que no tiene confianza en su capacidad a proveer tal responsabilidad. Por ejemplo:

· Proveer todo transporte entre hogares

· Quedarse en el hogar corriente
Algunas veces, un padre le exige presión sobre el otro, lograr un acuerdo de proveer todo el transporte. El tiempo con los dos padres valen igual y por esa razón, no es fuera de lo razonable compartir transporte. Si no está cierto en cuanto al transporte, puede ser que perderá tiempo con su niño. Además, es posible que no tenga control de donde vive, tampoco. La gente se muda por una variedad de razones y es posible que le prevenga de ver al hijo(a) aún no haya hecho nada.

· Hay que evitar pedidos fuera de la realidad. Por ejemplo:

· Pedidos que dicen que el niño vivirá en un sitio fijo aún haya estado viviendo en otro lugar por mucho tiempo.

· Pedidos que especifican soporte para menores aún el otro padre no “prometa” tomarlo.

Todos estos ejemplos son precursos para un desastre. Si la residencia principal ha estado compartido por el concurso de los pedidos, entonces, la Corte necesita saberlo. Si funciona bien para el niño, pues, quizás sea razonable pedir que la Corte continúe así. No esperen que la Corte estará vigilante de cualquier acuerdo hecho al lado si es diferente del pedido. Esta es la verdad si tiene que ver con o soporte o tiempo con el(la)  hijo(a).

Si el otro padre quiere llegar a un acuerdo, también tiene que querer llegar al acuerdo en una carta escrita y tiene que mandársela a la Corte.
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